
1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 

No. Plan de 
Adquisiciones 2021-01 

Consecutivo N/A 

Tipo de Presupuesto Asignado Gastos de Funcionamiento 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se 
incluyó en el Anual de Adquisiciones 

N/A 

Código BPIN No.  N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio previo: 
(dd/mm/aaaa) Septiembre de 2021 

Nombre del funcionario que diligencia el 
estudio previo: CARLOS ESCALANTE M 

Dependencia solicitante: Gerencia de las TIC 

Tipo de Contrato: Adquisición  Otro: 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO  (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2.  SUBSECCIÓN 1.  PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la 
necesidad que se 
pretende satisfacer con 
el proceso de 
contratación 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones constitucionales 
y legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y 
oportuno contratar a persona natural o jurídica que pueda ofrecer la renovación de la licencia de uso 
para la solución de seguridad de perímetro informático (firewall) modelo Check Point 5400. 
 
Durante la vigencia 2018 El Distrito de Barranquilla a través de la Gerencia de las TIC adquirió a través 
de un proceso de contratación pública (IMC-059-2018) una solución de seguridad de perímetro 

ción logramos atender mayor número de 
usuarios concurrentemente realizando diferentes tipos de transacciones en nuestra página web, así 
como brindándole mejores niveles de seguridad a nuestra red. Sin embargo, estos equipos requieren 
que su licencia sea renovada para que puedan seguir brindando las seguridades necesarias a toda 
nuestra red. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos hasta la fecha, la renovación de la licencia de uso para el 
Firewall Check Point 5400 se hace prioritario en estos momentos que El Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla ofrece a la ciudadanía mayor número de servicios virtuales, lo que hace que 
el número de transacciones se incrementen y con ellos también los riegos cibernéticos. Por tal motivo 
la Gerencia de las Tic requiere contratar la renovación de la licencia de uso del firewall Check point 
5400. 
 
Se adelantó el proceso de mínima cuantía No. IMC-037-2021 con la finalidad de satisfacer la 
necesidad evidenciada, sin embargo, a la fecha de cierre del proceso no se presentaron ofertas, por lo 
cual, se debió declarar desierto mediante resolución No. 149 del seis (06) de septiembre de 2021. 
Considerando que la necesidad persiste se debe adelantar nuevamente el proceso en mención.  

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto  contractual: 
CONTRATAR LA RENOVACION DE LA LICENCIA DE USO DE FIREWALL CHECK POINT Y SU 

SOPORTE . 



  

3.2.2 Clasificación 
UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM 
Clasificación 

UNSPSC  Producto 

1  43233200  Software de seguridad y protección. 
  

 

3.2.3 Especificaciones del 
Objeto Contractual 

Especificaciones técnicas del objeto a contratar: 
 

ITEM DESCRIPCION Cantidad 

1 
Renovación Firewall Check point, 
soporte y licencia 1 

 
1. La actualización de la renovación de la licencia de uso no deberá afectar el buen 

funcionamiento del firewall adquirido por el Distrito. 
2. Brindar el soporte telefónico y vía web necesario cada vez que lo requiera la Entidad. 
3. Entregar al Distrito el módulo de compliance. 
4.  Realizar la instalación, configuración y transmisión de conocimiento de la licencia 

 

3.2.4 Autorizaciones, 
permisos y Licencias 
Requeridos para la 
Ejecución del Objeto 
Contractual. 

N/A 

3.2.5 Documentos técnicos 
para el desarrollo del 
proyecto: 

N/A 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 Obligaciones del 
Contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES 

1. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad.  
2. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas en el proceso y según los compromisos 

adquiridos con la presentación de la propuesta.  
3. Contratar y obtener las garantías y seguros exigidos.  
4. Cumplir de buena fe el objeto contratado.   
5. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la ley 80/93 y la normatividad Distrital, Departamental y 

Nacional vigente. 
6. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne la supervisión del contrato.  
7. Garantizar la calidad de los servicios y bienes contratados y responder por ellos de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 de 1993.  
8. Rehacer, sufragando a su costo cualquier mala ejecución del contrato, en todo o en parte, a juicio de la 

supervisión.   
9. Acreditar el aporte al sistema de seguridad social (pensión, salud, ARL). Si es persona jurídica debe 

adjuntar certificación firmada por el representante legal o revisor fiscal en la que se especifique que la 
empresa cumplió con el pago de los aportes a seguridad social y parafiscales. 

10. Garantizar que el personal destinado para la ejecución del contrato, cuente con los elementos de 
bioseguridad pertinentes para la prevención del covid-19. 



11. Cumplir en su calidad de empleador con la obligación de implementación del sistema de Gestión SST.  
12. En todo caso y conforme a lo establecido en el artículo 7 de la ley 2050 del 12 de agosto de 2020, si el 

contratista se encuentra obligado a tener Plan Estratégico de Seguridad Vial deberá presentarlo al 
Supervisor o interventor del contrato, quien se encargará de verificar su cumplimiento y el de las demás 
normas en materia de seguridad vial. 

13. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 
En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda.  

14. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la resolución 042 
de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación electrónica, deberá presentar los 
documentos de cobro de conformidad a la normatividad previamente indicada. 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el supervisor y todas aquellas 
que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

16. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información requeridos para 
el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad de las actividades ejecutadas 
en el contrato. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Mantener los precios ofrecidos durante el término de duración del Contrato.  
2. Realizar la actualización de la Licencia de uso la cual no deberá afectar el buen funcionamiento del firewall 

adquirido por el Distrito. 
3. Brindar soporte Telefónico y vía web necesario, cada vez que lo requiera el Distrito. 
4. Entregar al Distrito el módulo compliance. 
5. Realizar la instalación, configuración y transferencia de conocimiento de la licencia.  
6. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato. 
7. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato. 
8. Constituir las pólizas pactadas en el contrato, en el plazo máximo de dos (02) días hábiles siguientes a la 

suscripción del documento contractual, so pena que se ejecute las multas y sanciones estipuladas en el 
contrato, y/o cláusula penal conforme a lo establecido en el Decreto No. 0513 de agosto 4 de 2014.  

9. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato. Acreditar el 
aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud), durante la ejecución del contrato. Si es Persona 
Jurídica debe adjuntar Certificación Firmada por el Representante Legal o revisor Fiscal en la que se 
especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a Seguridad Social y Parafiscales. Si se 
trata de Personas Naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los 
documentos que correspondan que se encuentran al día en el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social. La base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del 
contrato. Para el efecto, EL CONTRATISTA, será el único responsable de contratar todo el personal que 
requiera para la ejecución del objeto contractual. En cualquier momento durante la ejecución o etapa de 
liquidación del contrato, deberá aportar las planillas de pago, cuando así se lo exija EL DISTRITO.  

10. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del Contrato se le impartan por parte del Supervisor del 
contrato.  

11. Reportar de manera inmediata al Supervisor del contrato, cualquier novedad o anomalía que afecte la 
debida ejecución del contrato. 

12. En su calidad de empleador deberá dar cumplimiento a los normas del sistema de SST. 
13. Los demás que por ley o naturaleza del contrato se entiendan de pleno. 
14. Las demás que se desprenden de la naturaleza del contrato y las establecidas en la Invitación Pública. 

 

3.3.2. Obligaciones del 
Distrito de Barranquilla:  

1. Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. 
2. Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este.  
3. Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA. 



3.4 Modalidad de 
selección, justificación 
y fundamentos 
jurídicos. 

El presente proceso de selección se adelantará mediante la modalidad de Mínima Cuantía, conforme lo 
preceptuado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,, Parte 2, Titulo 1, Capitulo 1, sección 5, articulo 
2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen, complementen o regulen. 

3.5 Valor Estimado del 
Contrato y Justificación 
del Mismo 

El valor estimado del contrato es de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($28.950.724,00) incluido IVA, y todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  La suma anterior, se obtiene 
de la información contenida en el Estudio de Mercado. 

Ítem Capítulo/Artículo Descripción del 
Capítulo/Artículo 

Dep Tipo 
Fuente 

Valor 

1 2122110301 Mantenimiento d ellos 
Sistemas 

09 ICLD $28.950.724,00 

TOTAL  
 

3.5.1 Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

La futura contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número: 202102451 

Valor:  $28.950.724 

Autorizado por  Jefe oficina de Presupuesto 
  
EL DISTRITO, no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el Proponente haga del 
presupuesto oficial estimado, para la realización de sus cálculos económicos.  
 

3.5.2 Variables 
consideradas para 
calcular el presupuesto 
oficial: 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las 
siguientes: Cuadro comparativo (Anexo) y análisis económico realizado por la Secretaría General del 
Distrito de Barranquilla. 
 

3.5.3 Forma de Pago del 
Contrato 

La Alcaldía cancelará al contratista mediante un único pago del cien por ciento (100%) del valor del 
contrato, previa presentación de la factura y del recibido a satisfacción por parte del Supervisor del 
contrato. Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se 
encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. El 
Distrito de Barranquilla, pagará al contratista, dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la 
fecha de presentación de la factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día 
con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
De igual manera se puede señalar que los pagos se realizaran de acuerdo al PAC. 
 

3.6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 Capacidad Jurídica 

REQUISITOS HABILITANTES GENERALES 
1. Carta de presentación de la propuesta  
2. Garantía de seriedad de la propuesta y constancia de pago o certificación de no expiración por 

mora en el pago de la prima. 



3. Tratándose de personas jurídicas, en caso que el Representante legal no tenga las facultades 
suficientes para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá aportar el acta en la 
que conste la decisión del órgano social competente que autorice al representante legal la 
presentación de la propuesta y la suscripción del contrato.  

4. Certificado de existencia y representación legal (en caso de personas jurídicas), con fecha de 
expedición no superior a 30 días calendarios anteriores al cierre del proceso.  

5. Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o del 
proponente persona natural.  

6. Documento de constitución de la unión temporal o el consorcio proponente.  
7. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, vigente a la 

fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural proponente, o del 
representante legal de la persona jurídica proponente.  

8. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación, vigente a 
la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural proponente, o del 
representante legal de la persona jurídica proponente.  

9. Certificado de Antecedentes judiciales y registro de medidas correctivas expedido por la Policía 
Nacional. 

10. Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el representante legal o revisor 
fiscal en la que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a seguridad 
social y parafiscal, acompañada de la constancia de pago de las planillas de los últimos seis (6) 
meses certificados, acompañada de planillas de pago los meses certificados. Las personas 
naturales proponentes, en caso de ser empleados con contratos de trabajo sometidos a la ley 
colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otra 
aparte de esta, si se encuentran en situación de cumplimiento de este aspecto. Si se trata de 
personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los 
documentos que correspondan, que se encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema 
de seguridad social, acompañada de planillas de pago los meses certificados. Si se trata de 
personas naturales con empleados a su cargo deberán acreditar que se encuentran a paz y 
salvo por aportes al Sistema Integral en Seguridad Social aportando constancia de pago de las 
planillas de los últimos seis meses, anteriores al cierre del proceso, acompañada de planillas de 
pago los meses certificados.     

11. Registro Único Tributario con fecha de generación no superior a 30 días calendarios al cierre del 
proceso. 

12. Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de Comercio que corresponda a su 
domicilio, con fecha de expedición no superior a 30 días calendarios al cierre del proceso. 

 
- Documentos en caso de ser seleccionado. 
 
a. Certificación Bancaria Original, con expedición no superior a 30 días. 
b. Copia del Registro Único Tributario  RUT- (en caso de consorcios o uniones temporales) 
 
- Requisitos de ejecución. 
 
a. Acreditación de que está al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 

parafiscales. 
b. Garantías 

  

3.6.1.2 Requisitos Técnicos 
habilitantes  

 
1.- ANEXO TÉCNICO 



El anexo técnico deberá estar debidamente firmado por el proponente, teniendo en cuenta las 
condiciones mínimas establecidas en el mismo. 
 
2.- EXPERIENCIA 
El Proponente deberá acreditar hasta dos (02) contratos cuyo objeto, obligaciones, alcance o 
condiciones sean iguales al objeto de la presente Invitación Pública o comprendan dentro de sus 
actividades, las que forman parte del contrato a celebrar. El valor de dichos contratos sumados o de 
las actividades acreditadas como experiencia (cuando incluyan actividades distintas a las del objeto 
del presente proceso) debe ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV (Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes). Se deberá presentar copia de cada contrato, acompañada del 
respectivo certificado de recibido a satisfacción y/o acta de liquidación. 
 
También podrá acreditarse la experiencia presentando hasta dos (2) certificaciones de contratos que 
se encuentren en ejecución cuyo objeto, obligaciones, alcance, condiciones o actividades sean 
iguales o similares a los elementos a contratar, siempre y cuando se acredite por parte del contratante 
que, a la fecha de presentación de la propuesta de la presente selección, las obligaciones del contrato 
con el cual se acredite la experiencia se han cumplido a satisfacción. El valor sumado de lo ejecutado 
hasta el momento de las certificaciones deberá ser igual o superior al presupuesto oficial expresado 
en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de consorcio o de 
unión temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en dicha modalidad hayan 
participado los mismos integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los componentes con 
los cuales hayan participado los miembros del consorcio o unión temporal proponente. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, se le 
acreditará como experiencia el valor que corresponda a su porcentaje de participación. 
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia aportada deberá ser presentada por 
cada uno de sus integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de participación en el respectivo 
consorcio o unión temporal. 
 
El Proponente, debe asegurarse que las certificaciones que aporte para acreditar la experiencia 
exigida en este proceso se ajusten a los formatos y condiciones aquí dispuestas. 
 

3.6.1.3  Capacidad 
Financiera 

 
N/A 
 

3.6.1.4.  Capacidad 
Organizacional  

N/A 

3.6.2. Factores de 
Evaluación  

 
De conformidad con lo establecido en el literal c del articulo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en el articulo 
2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación 
de la oferta, la propuesta de menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.   
 

3.6.3 Reglas de desempate 
de Ofertas 

Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las siguientes reglas (Ley 2069 
de 2020): 
 



1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
Para la acreditación de este criterio, se entenderá que la condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de 
la misma, deberá ser declarada ante notario. Respecto de la condición de mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar, las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, es decir, por el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena. Para todos los efectos, la simple denuncia de violencia intrafamiliar no se tendrá en cuenta 
para la acreditación del criterio. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas u oferentes plurales, el proponente plural debe estar constituido i) por 
mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o ii) por personas jurídicas en las cuales 
tales mujeres participen mayoritariamente. Teniendo en cuenta la exigencia normativa que la participación 
mayoritaria sea en la «persona jurídica», en caso de existir varias personas jurídicas integrando el proponente 
plural, cada una de ellas debe acreditar la participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Debe entenderse como participación, tomar parte en la sociedad o proponente 
plural, de acuerdo al aporte en dinero o trabajo, la cual debe demostrarse con el certificado de existencia y 
representación (tratándose de personas jurídicas) o del documento de constitución del proponente plural. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en 
los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 tenga vinculado 
laboralmente personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nómina, deberá acreditar tal circunstancia 
mediante certificación expedida por el Ministerio de Trabajo. 
 
La certificación deberá permitir verificar que el personal se encuentra contratado por lo menos con anterioridad a 
un año a la finalización del término para la entrega de propuestas y, en cualquier caso, el contratista deberá 
mantener tal vinculación por un lapso igual o superior al de la contratación, para lo cual deberá aportar carta de 
compromiso o certificación suscrita por el representante legal de la persona jurídica, que indique que mantendrá 
dicha circunstancia por el tiempo de ejecución, en el caso de consorcios o uniones temporales la certificación 
deberá ser aportada por los representantes legales de los miembros del oferente plural que acrediten este 
requisito. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
El proponente acreditará esta condición con documento en el cual certifique que cuenta con personal en dicha 
condición para la ejecución del contrato, acompañado de la presentación de los documentos de identidad de las 
personas a las que se hace referencia, prueba de la vinculación de estas con el proponente y las 
correspondientes planillas de pago de seguridad social. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 



afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar documento proferido por el Ministerio del Interior quien 
es la autoridad encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, ROM o gitanas. En tal sentido, el proponente deberá acreditar que por lo menos el 10% de sus 
trabajadores pertenece a estas poblaciones.  
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

 
Para la acreditación de este criterio se señala que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
, es la entidad adscrita a la Presidencia de la República, que está encargada de coordinar, asesorar y ejecutar 
con otras entidades públicas y privadas  la Ruta de Reintegración de las personas desmovilizadas de los grupos 
armados al margen de la ley y, por lo tanto, dicha autoridad certifica esta condición. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 

proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Para la acreditación de la condición de mipyme, deberán presentar un certificado expedido 
por el representante legal y el revisor fiscal- si está obligado a tenerlo o el contador de la 
sociedad conforme con lo  establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015,  
Adicionalmente se verificará en el RUP el tamaño empresarial 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
Los integrantes del proponente plural acreditaran su condición de Mipyme presentando un certificado 
expedido por el representante legal y el revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno- o 
el contador de la sociedad donde acredite que dicha condición conforme con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 

corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 



12. Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, así: 

 
La Administración dispondrá de balotas debidamente numeradas. 

La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden 
ascendente. 
Se invitará a la audiencia a un representante de la Personería, Procuraduría o Contraloría para 
que verifique el correcto desarrollo de la audiencia. En caso de audiencia presencial, el 
proponente tomará su balota; en caso de audiencia virtual, será el funcionario de la Personería, 
Procuraduría o Contraloría el encargado de hacerlo; así mismo, se invitará a un funcionario de la 
Oficina de Control Interno de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 
Cuando la audiencia se desarrolle de manera virtual, el funcionario encargado de retirar la balota, 
con la cámara activa en presencia virtual de todos los oferentes que se encuentren empatados en 
puntos, introducirá las balotas numeradas en una bolsa de color negro permitiendo que se observe 
claramente el ingreso de estas. 
Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para participar en la 
misma, ya sea por ser el proponente, su representante legal, por estar debidamente autorizado por 
éste último mediante poder para actuar a su nombre. 
La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden de presentación de 
propuestas, teniendo en cuenta la primera propuesta presentada en condición de empate y así 
sucesivamente. 
Una vez el funcionario o el proponente, según corresponda, tome la balota de la bolsa la mostrará 
ante la cámara para que todos los asistentes puedan observarla hasta que se haya sacado una 
balota por cada proponente empatado. 
El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada con el mayor 
número. 
De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los participantes. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los documentos tendientes para acreditar cualquiera de los criterios de desempate, 
deberán ser allegados junto con la propuesta. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 
de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para todos los criterios enunciados anteriormente que involucren la vinculación de 
capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 
constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el 
momento de la co  
 

3.7 Análisis de riesgos y 
forma de mitigarlo. 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de 
los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del 
artículo 2.2.1.2.5.2. del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar 
los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos 
de la presente contratación.  
 
Ver Anexo A. Matriz de Riegos.  

3.8 Garantías:  
Indicar en la columna APLICA con la palabra SI o NO, si aplica o no la garantía para el proceso y 
diligenciar el porcentaje (%) y el Plazo de las Garantía que aplican:  
 



Garantía 
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APLICA 
Porcentaje 

(%) 
Plazo 

Cumplimiento  X  SI 10% 
Vigencia igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

Calidad del bien 
entregado 

  X SI 10% 
Vigencia igual al plazo del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

 

3.9. Interventoría o 
Supervisión: 

Nombre del funcionario: CESAR CONSUEGRA MARTINEZ  

Identificación del funcionario: 72.009.765 

Cargo: Aseso de Despacho 

Dependencia: Gerencia de las TIC 

3.9.1 Necesidad de contar 
con Interventoría cuando 
los contratos superen la 
menor cuantía 

N/A 

3.10 Plazo de Ejecución del 
Contrato

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de quince (15) días calendario, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

3.11 Liquidación del 
Contrato Cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del plazo de ejecución. 

3.12 Sometimiento a un 
acuerdo comercial. N/A 

3.13 Constancia del 
cumplimiento del deber de 
análisis de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo. 

FIRMA:       
 
 
 

NOMBRE:  JAIME CRIALES HENAO 

CARGO:     GERENTE TIC 

Proyectó:  C Escalante M. 



 

A
n

ex
o

 A
. 

M
A

T
R

IZ
 D

E
 R

IE
S

G
O

S

E
l D

is
tr

ito
 d

e 
B

ar
ra

nq
ui

lla
, 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 la

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s 

d
el

 a
rt

íc
ul

o
 4

 d
e 

la
 le

y 
1

15
0 

de
 2

00
7 

y 
de

 lo
s 

ar
tí

cu
lo

s 
A

rt
íc

ul
o 

2.
2.

2.
1.

1.
2

., 
A

rt
íc

ul
o 

2
.2

.1
.1

.1
.6

.1
., 

A
rt

íc
ul

o 
2

.2
.1

.1
.1

.6
.3

. y
 

el
 n

um
er

al
 2

 d
el

 a
rt

íc
u

lo
 2

.2
.1

.2
.5

.2
. 

 d
el

 d
ec

re
to

 1
08

2
 d

e 
20

15
 y

 c
on

 b
a

se
 e

n 
la

 M
e

to
do

lo
gí

a
 p

ar
a 

id
e

nt
ifi

ca
r 

y 
cl

as
ifi

ca
r 

lo
s 

rie
sg

os
 e

la
bo

ra
do

 p
or

 C
ol

om
b

ia
 C

om
p

ra
 E

fic
ie

n
te

 p
ro

ce
de

 
a 

tip
ifi

ca
r,

 e
st

im
ar

 y
 a

si
gn

a
r 

lo
s 

rie
sg

os
 d

e
 l

a 
p

re
se

nt
e

co
nt

ra
ta

ci
ón

.
S

eg
ui

da
m

en
te

, 
se

 i
d

e
nt

ifi
ca

n 
y 

de
sc

ri
be

n 
lo

s 
rie

sg
os

, 
se

gú
n 

el
 t

ip
o 

y 
la

 e
ta

pa
 d

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
co

nt
ra

ta
ci

ón
 e

n 
la

qu
e

 o
cu

rr
e

. 
Lu

eg
o,

 s
e 

ev
al

ú
an

 l
os

 r
ie

go
s 

te
ni

e
nd

o
 e

n 
cu

en
ta

 s
u 

im
p

ac
to

 y
 s

u 
pr

ob
ab

ili
da

d 
de

 o
cu

rr
e

nc
ia

 y
 f

in
al

m
e

nt
e,

 s
e 

es
ta

bl
ec

e
 u

n 
or

de
n 

de
 p

rio
rid

ad
 t

en
ie

n
do

 e
n

 c
ue

nt
a 

lo
s 

co
nt

ro
le

s 
ex

is
te

nt
es

 y
 e

l c
o

nt
ex

to
 d

e 
lo

s 
m

is
m

os
, a

sí
: 

F
u

e
n

te
:

ht
tp

:/
/w

w
w

.c
ol

om
bi

ac
om

pr
a.

go
v.

co
/s

it
es

/d
ef

au
lt

/f
ile

s/
m

an
ua

le
s/

cc
e_

m
an

ua
l_

ri
es

go
_w

eb
.p

df

 

No. 

Clase 

Fuente 

Etapa 

Tipo 

Descripción (Que puede pasar y 
como puede Ocurrir) 

Consecuencia de la Ocurrencia 
del evento 

Probabilidad 

Impacto 

Valoración del riesgo 

Categoría 

¿A quién se le asigna? 

Tratamiento/ Controles a ser 
implementados 

Im
p

ac
to

 d
es

p
ué

s 
d

el
 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 

¿Afecta el equilibrio económico 
del Contrato? 

Persona responsable por 
implementar el tratamiento 

Fecha estimada en que se inicia 
el tratamiento 

Fecha estimada en que se 
completa el tratamiento 

M
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it
or

eo
 

y 
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vi
si

ón
 

Probabilidad 

Impacto 

Calificación 

Calificación Total 

¿Cómo se realiza el 
monitoreo? 

Periodicidad ¿Cuándo? 

1 
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Retraso en las actividades 
descritas en el contrato. 

2 
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3 

Riesgo Bajo 

No 

Distrito 

Inicio del Contrato 

31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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im
ie

nt
o 

a 
lo

s 
re

cu
rs

os
  

Mensual 
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No se ejecute la actividad en el 
tiempo estimado 

3 
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Mensual 
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Naturaleza 
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Retraso en la ejecución del 
contrato 

3 

4 
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Riesgo Alto impacto 

Contratista y Distrito 

R
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Riesgo Medio 

No 

Contratista y Distrito 

Inicio del Contrato 

31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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a 
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m
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n 
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Cada vez que ocurra 

  


